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Licenciado 

Sergio Gómez Rodríguez, Director 

Dirección de Presupuesto 

 

ASUNTO:  Solicitud de redistribución de los recursos del Fondo para el pago de 

honorarios a los Abogados Externos 

Estimado licenciado: 

 

Como es de su conocimiento, para el presente 2020, se dispone de un Fondo a nivel nacional, 

en la partida 2162, Contratación de Servicios Jurídicos, para que las Sucursales de las 

Direcciones Regionales, así como las Áreas de la Dirección de Cobros, pudiesen hacer frente 

al pago de honorarios a los Abogados Externos por los servicios profesionales que estos 

brindan a la Institución para las gestiones de índole cobratoria.  

 

No obstante, en la actualidad, es necesario hacer una redistribución del contenido 

presupuestario de dicho Fondo, de manera tal que, a partir de los recursos disponibles en 

este, se cree uno nuevo para que las Direcciones Regionales de Sucursales puedan hacer 

frente a los pagos que se deriven de la contratación hecha por la Gerencia Financiera para 

que estas puedan cancelar a la empresa Correos de Costa Rica, los servicios de notificación 

de avisos de cobro en el Nivel Regional. 

 

En cuanto al Nivel Central, se tiene que la Dirección de Cobros, cuando presentó la 

formulación presupuestaria para el 2020, de manera específica asignó para la partida 2160, 

Gastos Judiciales, la suma de ¢68 millones, toda vez que se estimó un consumo promedio 

mensual de ¢5.7 millones; incluidos los pagos que se deben hacer por la contratación que 

se tiene con Correos de Costa Rica por los servicios de notificación de avisos de cobro; sin 

embargo, dicho proveedor, en diciembre 2019, presentó dos facturas, por una suma 

aproximada a los ¢18 millones, mismas que por los cierres propios de la época, no fue 

posible reconocer con presupuesto del 2019, aspecto que nos obligó a tener que pagarlas 

con recursos del presente año. 

 

Esta situación ha provocado que, al cierre de febrero 2020, la reserva legal que se creó por 

¢61.5 millones, presente un gasto del 31%, mismo que desde ahora permite visualizar una 

necesidad adicional de recursos. 

 

En virtud de lo anterior, el nuevo Fondo debe ser por la suma de ¢453 millones, en la partida 

2160, actividad 105, Servicio 000, distribuido y trasladado de una vez, a las unidades 

programáticas que seguidamente se detallan: 
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UNIDAD NOMBRE     ASIGNACION 

1124 Dirección de Cobros ¢18.000.000 

1201 Dirección de Sucursales Región Central ¢175.000.000 

1301 Dirección de Sucursales Región Norte ¢90.000.000 

1401 Dirección de Sucursales Región Chorotega ¢70.000.000 

1501 Dirección de Sucursales Región Atlántica ¢40.000.000 

1601 Dirección de Sucursales Región Brunca ¢60.000.000 

                                                                       TOTAL ¢453.000.000 

 

Adicionalmente se solicita dejar si efecto los alcances del oficio DCO-0178-2020, del 02 de 

marzo 2020, donde únicamente se solicitó la creación del Fondo para financiar la partida 

2160 de las Direcciones Regionales, pues como se indicó, también se requiere incrementar 

dicha partida para la Dirección de Cobros, y en su lugar tramitar el presente escrito.  

 

Sin otro particular, y en la mejor disposición de ampliar detalles, suscribe atentamente, 

 

 

DIRECCIÓN DE COBROS 

 

 

 

 

 

Jose Rojas López, 

Director a.i. 
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